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Previo a darle trámite a la solicitud de la apoderada de la parte demandante de 
señalamiento de fecha de audiencia, considera pertinente el despacho emitir 
pronunciamiento respecto de la solicitud elevada por la misma mandataria judicial 
el 8 de noviembre de 2019, allegada al despacho el 12 de noviembre (fl 183 y 184 
del expediente físico). Lo anterior con el fin de evitar futuras irregularidades en el 
trámite del proceso. 
 
En la referida solicitud, la mandataria judicial solicita aclaración del auto del 1 de 
noviembre de 2019, en relación con la notificación de las demandadas; aduce que 
la señora GLORIA JAZMÍN CARMONA SOTO no se presentó al despacho a ejercer 
sus derechos, que para la fecha en que se presentó la contestación de la demanda 
dicha codemandada, no se notificó en las formas debidas; por lo tanto, solicita 
que no se tenga en cuenta su respuesta. 
 
Para aclarar lo referente a la notificación de la señora Carmona Soto, se remire a 
la memorialista al auto del 28 de junio de 2019, obrante a fl. 167, en el cual se dejó 
claro que dicha codemandada se había notificado por aviso desde el 20 de mayo 
de 2019, y la respuesta a la demanda se allegó el 12 de junio de 2019, es dentro del 
término legal concedido.   
 
En consecuencia, se aclara el inciso segundo del auto del 1 de noviembre de 2019, 
en el sentido de indicar que la señora GLORIA JAZMÍN CARMONA SOTO, si ejerció 
su derecho de defensa. Por error involuntario se dijo GLORIA EUGENIA SOTO. 
 
En firme lo anterior y toda vez que ya se dio el traslado a las excepciones de 
mérito, se procederá al señalamiento de fecha para audiencia. 
 
Notificado el presente auto se remitirá el expediente digital a la memorialista. 

 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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